Expediente N° 88/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

Veinticinco de Mayo, 22 de Julio de 2019.
Sr. Presidente del H.C.D

Alejandro Serafini

Demi consideración: 

Me dirijo a usted y por su intermedio al resto de concejales que integran ese honorable cuerpo para solicitarle intervengan en el conflicto existente entre el Municipio y los Trabajadores Municipales de 25 de Mayo.

Como es de público conocimiento la Municipalidad efectuó el pago del Aguinaldo (primer semestre) sin haber contemplado el aumento del 45% acordado con el Sindicato Municipal el día 21 de Mayo de 2019, como tampoco se incluyeron los valores resultantes de las horas extras trabajadas por un porcentaje de los trabajadores Municipales, todo esto claramente detallado en cuanto a la forma de liquidación en la Ley 23.041 Art, 1 y su Reglamentación (Decreto 1078/1984, Art. 3).

Nuestro reclamo apoyado por la Federación de Sindicatos Municipales está basado en la Ley mencionada y en el pago efectuado a los Trabajadores de Salud del Hospital Unzue y demás centros del Partido, a los cuales se les abono el Aguinaldo sumándole el 45% y el valor de las horas extras trabajas. 

La Fe4deracion de Sindicatos Municipales el día 05/07/2019 envió carta documento al Intendente Municipal (acompañamos copia) intimando que en el plazo de 48 hs. pagará a los Trabajadores el Aguinaldo de acuerdo a la Ley 23.041, posteriormente el día 11/07/2019 el Sr. Intendente Municipal me comunica la decisión de pagar la diferencia de liquidación la próxima semana, pero el da 18/07/2019 me expresa que no se va a pagar la diferencia por q
ue deben consultar al Honorable Tribunal de Cuentas. 

Como usted vera Sr. Presidente esta situación que debería ser resuelta rápidamente en favor los trabajadores se ha transformado en un drama que penosamente nos toca vivir sin saber si la solución será rápida o deberá llevarse a la justicia con el consiguiente perjuicio a los compañero que suman este hecho al de tener que soportar vivir con sueldos que los convierten prácticamente en indigentes. 

Por lo expuesto Sr. Presidente reitero el pedido de que el H.C.D pueda realizar gestiones que lleven término esta lamentable situación. 

Sin más que agregar lo saludo atte.

Firmar, Jorge Manuel Lafuente, Secretario General S.T.M 25 de Mayo, (Bs. As.)

